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PARTE OFICIAL.

PR6S1DÜC1Á COCEIS 31 HlRUTROl.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios*guardo) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tant» salud.

GOBIERNO DE LA PR0V1Ñ- 
01A DE BURGOS.

Circular número 62.
El Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación 
clel Reino por despacho 
telegráfico ae hoy.á las 
o y V5 minutos de la 
tarde, que he recibido á 
las 4 y 28 de la misma, 
me dice' lo que sigue:

«Campamento de Guad- 
el-Gelú 50 Enero, á las 
10—50 mañana.=Ayer 
tarde llegó á Tetuan Si- 
di -Admet, hermano del 
Emperador. Hubo salvas 
en la plaza y en el cam
pamento enemigo.=Se 
calcula que las piezas que 
tienen son de 27 á* 50 y 
algunos morteros en el 
campamento. La pobla
ción de Tetuan en gene
ral, no está por la resis
tencia, y preferiría la en
trega de la plaza.))

Lo que lie dispuesto se 
anuncie en el Boletín ofi
cial para noticia del pu
blico. Burgos 51 de Ene
ro de 1860.—Francisco 
de Otazu.

Circular número 63.

El Escomo. Sr Ministro ¿Le la Gober
nación del Reino por despacho telegráfico, 
de hoy á las 4 de la farde recibido á las 
6 y 10 minutos de la misma, me dice lo 
que sigue;

«Campamento de Guad 
■•-d-Jelú 51 Enero á las 10 
itiáhana.=No ocurre no
vedad, mañana quedará 
probablemente desembar
cado el Irán de sitio. El 
Gobernador de Gibra.lt ¿r 
se presentó ayer, en la ba
hía, pidió permiso para 
desembarcar y visto nues
tro campamento, hacien
do cumplidos elogios-de 
nuestro tren de sitio y con- 
tinente.=EI mismo día á 
las 8 noche. Nuevo com
bate y nueva victoria. 
El enemigo descendió, del 
campamento: Nuestro e- 
gército atacó y rechazóá 
los moros tomando todas , 
las alturas de la derecha I 
de Sierra Bermeja.=L-/ s 
fuerzas enemigas según 
uno de los prisioneros eran i 
mandadas porMuley- j has 
y Sidi-Admed.=Las per- I 
didas enemigas sobre dos- ; 
m hombres. La nuestra 
unos 200.»

Lo que se insería en el Boletín oficial 
para conocimiento del público Burgos 1,° 
de Febrero de 1860.—Francisco de Ota
zu

Circular núm. 6í.

Por el limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
se me comunica en 13 de Dtc.iem- 
bie último la Real orden siguiente;

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Soria lo 
que sigue: = El Consejo de Sani
dad del Reino ha consultado á este 
Ministerio en 30 de Noviembre 
último lo siguiente: — En sesión 
de ayer aprobó este Consejo el 
dictamen de en Sección primera, 
que á continuación se inserta.= 
Enterada la Sección de la consulta 
del Gobernador de Soria, relativa 
á si hay incompatibilidad entre el 
desempeño simultáneo del Ins
pector de carnes de la capital, 
para que lia sido nombrado por el 
Ayuntamiento el veterinario de 
segunda clase [). Martin Berdo- 
mes; y de Subdelegado del ramo, 
que hace tiempo viene desempe
ñando; y cuyo primer destino so
licita el profesor de primera clase 
I>. Julián Jimeneiy García, fun
dado en la preferencia, que á la 
mayor categoría concede el artí
culo 7.° del reglamento provisio
nal de 14 de Octubre de 1857.

Visto el de Subdelegados de 24 
de Julio de 1848; el citado de 14 
de Octubre <fe 1857 y el 24 de 
Febrero último acerca del reco
nocimiento de carnes:

Considerando: que ninguna dis
posición sanitaria establece la in
compatibilidad entre el desempeño 
simultáneo de las Subdelegaciones 
y cualesquiera otros destinos fa

cultativos en el radio jurisdiccio
nal correspondiente:

Considerando: que con el doble 
objeto de dar mayor importancia 
al cargo da Subdelegado de Sani
dad, y de crear estimulo para su 
buen desempeño, conviene se san
cione el principio de reunir en es
tos funcionarios de la administra
ción, cuanto haga referencia a 
servicio higiénico de las pobla
ciones:

Considerando: en fin, que si la 
lev otorga á los profesores de su
perior categoría el incuestionable 
derecho de ser preferidos á los in
feriores, no procede sin embargo 
tenga aplicación en el presente 
caso, porque antes de que se es
tableciera en Soria 1). Julián Ji
ménez y García, ya estaba nom
brado Inspector de carnes el Sub
delegado D. Martin Berdomes, 
que desempeña aun los cargos con 
rectitud y buen celo.

La Sección, es de dictamen se 
consulte al Gobierno.
1Que para dar mas impor

tancia á las Subdelegaciones de 
Sanidad, y estimular su exacto 
desempeño, conviene que en igual
dad de circunstancias, sean pre
feridos para Inspectores de carnes 
ú otros cargos relacionados con la 
higiene pública, los profesores que 
sirven aquellas.

2.° Que hay por tanto com
patibilidad entre el cargo de Ins
pector de carnes de Soria, y de 
Subdelegado veterinario del par 
tido, siempre que se desempeñen 
con el celo que corresponde, y 
toda vez que el profesor de segun
da clase que los ejerce estaba 

Gibra.lt


nombrado ánles de establecerse el i 
de primera, debe desestimarse la 
reclamación hecha por éste.

Y 3.° Que si el cumplimiento 
del cargo de Subdelegado exige 
prestar algún servicio extraordi
nario en los pueblos del partido, 
como acontece en casos de epide
mias, epizootias, etc. se les per
mita poner un profesor, que sus
tituya los demas cargos por el i 
tiempo perentorio de la ausencia 
fuera de la capital.

Y habiéndose dignado S. M. 
resolver de acuerdo con el prein
serto dictámen, lo comunico á 
V. S. de Real orden para los efec
tos correspondientes.=De la pro
pia Real órden, comunicada por 
el Sr Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para los fines 
indicados.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia á los e (eclos consiguientes. 
Burgos 31 de Enero de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Circular número 65.

or el limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
se me comunica en 13 de Diciem
bre último la Real órden siguien
te-.

"El Sr Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Toledo lo 
que sigue:

En el expediente á que ha dado 
lugar la instancia de D. Dionisio 
Bueno, Albeilar y Herrador de 
Valdevermejo, consultando si los 
mancebos pueden egecutar actos 
mecánicos de la facultad bajo las 
órdenes y dirección de los profe
sores, el Consejo de Sanidad con 
fecha 30 de Noviembre último ha 
informado lo que sigue. = En se
sión de ayer aprobó este Consejo 
el dictamen de su Sección prime
ra, que á continuación se inserta.

La Sección se ha enterado del 
espediente instruido á virtud de 
consulta del profesor de albeilería 
1). Dionisio Bueno, relativa á si 
los mancebos pueden practicar, 
bajo las órdenes y dirección de 
*us maestros, algunos actos perle 
necienles al egercicio de la vete
rinaria; y teniendo presente lo in
formado por la Comisión perma
nente de la Junta de Sanidad de 
Toledo, debe manifestar: 

Que en cirnjía y veterinaria hay 
ciertas operaciones muy sencillas, 
que un mancebo puede desempeñar 
al poco tiempo de dedicarse á la 
práctica de su profesión, asi como 
existen algunas operaciones ma
nuales de lasque no pueden so
brevenir consecuencias funestas, 
como sucede de levantar y colocar 
los apósitos, curar y aun poner 
sedales, vegigatorios, ventosas, el 
braceo, la sangría local y general, 
etc. que bajo las órdenes del pro
fesor siempre han practicado los 
mancebos, y no hay inconveniente 
en que continúen haciéndolo, se
gún lo efectúan con el manual 
operatorio del herrado, correc
ción y aun curación de determi
nadas enfermedades del casco.

No habiendo suministrantes en 
veterinaria, y siendo losmancebos 
los que siempre han desempeñado 
las funciones de estos, debe per
mitirse el que practiquen, por 
mandato y bajo la dirección \ res
ponsabilidad de sus maestros, los 
actos de cirugía menor, con lo 
que se consigue puedan operar en 
su dia, cuando tengan que hacerlo 
con responsabilidad propia.

En su consecuencia, la Sección 
opina, puede el Consejo servirse 
consultar al Gobierno que no hay 
un motivo para prohibir el que el 
mancebo D. Dionisio Bueno, lo 
mismo que los demas que se en
cuentren en su caso, practiquen 
las operaciones de cirujía menor 
por mandato y dirección desús 
principales, pero bajo la respon
sabilidad de éstos y según las si
guientes bases.

En el primer año que lleven de 
mancebos podrán practicar por 
sí el braceo, poner y curar ve
gigatorios y ventosas, hacer san
grías locales, inclusa la juntura 
del casco, descubrir un escarzo, 
y volver á colocar los apósitos.

Desde el segundo año en ade
lante, la sangría general, las ope
raciones del cuarzo, raza y galó- 
pago, el'despalme, la inventación 
de la viruela y la amputación de 
las orejas en los animales peque
ños.

Las demas operaciones debe 
hacerlas el profesor, ayudándole 
ó nó sus mancebos.

Y habiéndose dignado acordar 
S. M. de conformidad con el pie 
inserto informe, y mandar que 
esta disposición -irva de regla ge
neral, de su Real órden lo co

munico á ¥. S. para los efectos 
correspondientes.

De la de S M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. á los propios 
fines.

'I
Lo que he dispuesto se inserte 

en el Boletín oficial de la pro
vincia á los efectos oportunos.

Burgos 31 de Enero de 1860. 
— Francisco de Otazu.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta de Instni cioñ pública de la pro
vincia de Burgos.

El Sr. D. Antonio Ramírez Ar
cas, autor del Anuario económico 
estadístico de España, ha hecho 
en dos palabras, y tal vez sin que
rer, la apología verdadera de su 
obra. «Ilustrar al puelo y darle á 
conocer lo que el pais vale y pue
de; lo que debe á la provincia, y 
lo que se debe á sí mismo.» Tal 
ha sido el pensamiento del autor, 
que él mismo patentiza en la de
dicatoria de su obra, y en verdad 
que ha conseguido su obgeto por 
completo.

Hállanse recopiladas en este pe
queño libro, noticias en gran nú
mero, cuyo conocimiento, impor 
la mucho ir difundiendo entre la 
juventud, siquiera sea somera
mente; porque excitan la curiosi
dad y la afición á esta clase de 
trabajos, y porque siempre serán 
sencillas, que fructifiquen, por 
mas que, al parecer, se arrojen al 
viento y al azar, pues siempre ha
brá algún terreno, en que arrai
guen y produzcan resultados ven
tajosos. Por otra parte, este es 
un libro esencialmente español, y 
todas sus páginas respiran ver
dadera nacionalidad; es un traba
jo enteramente nuevo" en el país, 
pues si btan antes de ahora, vió la 
luz pública alguna obra, con el 
ponposo título de Anuario univer
sal, fué tan solo, una compilación 
de noticias eslrangeras y extrañas 
en su mayor parte á nuestra na
ción; es un Manual, en que por 
un precio muy módico, todos 
pueden consultar y enterarse de 
las circunstancias lisicas del país en 
que nacieron ó viven, y es en fin, 
un continuado y curiosísimo re
pertorio dédalos estadísticos, que 
importa mucho difundir en todas 
las clases de la sociedad Por eso 
sin duda, ha mandado el Gobier

no de S. M. que este libro sirva 
de texto en la primera enseñanza; 
y la Junta, que tiene el deber de 
secundar y hacer cumplir, en 
cuanto esté de su parte, los pre
ceptos superiores, debe coadyuvar 
muy activamente, á que tengan 
efecto en el presente caso.

Por esta razón, ha dispuesto 
que todos los maestros de escuelas 
completas, se provean por ahora 
de diez egemplares, y uno á lo 
menos los de las incompletas, con 
cargo á los fondos del material, 
acudiendo á tomarlos á la de
positaría provincial, que es el 
punto donde se venden á seis rea 
les cada egemplar; y como se ne
cesita saber, qué maestros cum
plen con lo mandado y cuáles no, 
se ha acordado, que los recibos 
que se les entreguen, para acredi
tar este gasto, sean intervenidos 
por la Secretaría de esta Juma su
perior. Burgos 28 de Enero de 
1860. = El Presidente, Francisco 
de Otazu. =Miguel Pinedo, Se
cretario.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Las repelidas quejas del Re
caudador de contribuciones que 
ha cesado, me colocan en la pre
cisión de dirigirme á los pueblos 
de esta provincia, á fin de que 
presten á los cobradores cuantos 
auxilios necesiten y la Instrucción 
marca, para que puedan hacer 
efectivos sus descubiertos; en la 
inteligencia de que «abrogados en 
aquel los derechos de la Hacien
da, no consentiré sean desatendi
dos.

Como también tenga noticia de 
que hay algunas localidades que 
repartieron cuotas á ausentes sin 
conocida propiedad ni indusria 
fija, y á personas que habían fa
llecido cor: antelación á los res
pectivos repartos, espero que sa
tisfaciendo su importe los cul
pantes de estos abusos, me evita
rán el disgusto de xigirles severa
mente la responsabilidad á que se 
han hecho acreedores.

Burgos 30 de Enero de 1860.
— Pablo de Santiago y Perminon.

Administración principal de Propieda
des y derechos del Estado de la protin* 

cía de Burgos.

Se sacaá pública subasta el derribo, y 
aprovecharaionio de materiales, del edi
ticio ruinoso llamado Panera Cilla quu



perteneció á la Iglesia de Fuentelces- 
ped, sito en dicha villa al norte de 
la Iglesia parroquial en la calle de la 
Fuente; cuyos materiales han sido va
lorados en 1823 rs. asi como calculado 
el gasto del derribo en 520 rs.

La subasta se verificará el dia 24 de 
Febrero próximo alas doce de su mañana 
en los estrados del Gobierne de esta pre- 
vincia, ante el Sr Gobernador déla mis
ma y el Administrador que suscribe, y 
en la villa de Fuentelcesped, ante el Sr. 
Alcalde constitucional de la misma, el 
Administrador subalterno de Propieda
des y Derechos del Estado del partido de 
Roa, ó persona que éste delegue para 
que le represente, el Procurador sindico 
del Ayuntamiento de dicha villa y el 
Secretado, bajo las condiciones siguien
tes:

1* Será de cuenta del rematante el 
gasloóelderriboquedeberá dejar termi
nado dentro délos quince dias subsiguien
tes á el en que se notifique la adjudica
ción del remate que se liará al mejor 
postor.

2." Na se admitirá proposición menor 
de 1505 rs. equivalentes al valer de los 
materiales, deducido el gasto que podrá 
ocasionar el derribo.

5.* Los 1 ici(adores han de haber cons
tituido antes del acto de la subasta enca7 
lidad de fianza al cumplimiento de su 
proposición, la décima parte do la can
tidad que sirva de tipo al remate, ó pres
tar otra fianza á salisíaccien del presi
dente de la subasta.

4. * Antes del quinto dia siguiente 
á notificarse al rematante la adjudica
ción, deberá éste verificar en la Tesore
ría de Hacienda Pública el ingreso de la 
cantidad por que le hayasido adjudicado 
el remate.

5. a El rematante no podrá proceder 
al derribo hasta despues de haber cum
plido la condición que precede. Burgos

' 26 de Enero de 1860.—Gregorio Jimé
nez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta núm. \)

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente instrui
do por esa Dirección, en.cumplimienlo 
de la ley de 29 de Abril de 185-5, con 
molivo.de la revisionde la carga de jus
ticia de 660 reales vellón anuales, que 
como cómparlicipede laque figura al núm. 
66, art. 5.°, cap 51 sección 4.a del pre
supuesto vigente percibe D. José Ulpia
no de Yarza.

En su consecuencia.
visto el testimonio de la escritura 

otorgada en 19 de Abril de 1755 por la 
que el sindico del Consulado de Bilbao, 
competentemente autorizado por esta 
Corporación, lomó á censo do Doña Ma
ría Isabel de Lijarraga 5 000 ducados 
de vellón al interés de 2 por 100, hipo
tecando al reinlregrode esta suma y al 
pago de 660 rs. de réditos anuales el 
derecho de averia y los uemas bienes y ¡ 

rentas del Consulado, cuyo testimonio 
ha sido cotejado con el original á qua 
se refiere, á presencia del Promotor fis
cal de Hacienda y resulta conforme en 
todas sus partes.

Vista la certificación expedida en 20 
de Enero de 1857 por el Vocal Secreta
rio de la Junta de Comercio de Bilbao, 
según la cual no aparece que el capital 
de los 5.000 ducados haya sido redi
mido ni indemnizado bajo ningún con
cepto:

Vista laley de 29 de Abril de 1855 de
terminando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia y el art. 9.° de 
la de presupuestos de este año, estable
ciendo la forma en que debe verificarse.-

Considerando: que el contrato consig
nado en la escritura de 19 de Abril da 
1755 se otorgó con las solemnidades 
legales establecidas, y no tiene ningún 
vicio que lo invalide.-

Que la obligación contraída por el 
Consulado de Bilbao está subsistente, 
por no haberse reintegrado el capital re
cibido á censo.

Que el Estado ha sucedido en esa obli
gación al sustituirse, en la personalidad 
del Consulado, haciéndose cargo de las 
obras construidas por este, y suprimien
do los arbitrios que servían de hipoteca 
á los capitales del censo, y la lia recono
cido pagando los réditos desde que aqua
lia Cofp,oración dejó de hacerlo:

Que el derecho de este participe se 
funda en un título oneroso, cuya legiti
midad es evidente según nuestras leyes, 
y que se ha acreditado así la justicia de 
esta carga como la cuantía de la misma; 
S. M., conformándose con los dictáme
nes que sobre el particular han emitido 

la Sección de Hacienda del Consejo de Esta 
do, la Asesoría general de este Ministerio y 
esa Dirección, ha tenido á bien confirmar 
el acuerdo de la Junta (le revisión y re
conocimiento de cargas de Justicia, por 
el que se declara subsistente la carga de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 25 de Diciembre d ; 1839.—Sala- 
verría.—Sr Director general del Tesoro 
público.

Excmo. Sr.: Ha dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justiciado 1600 rs. vn. anuales, que 
como comparlícipe de la que figura en 
la sección 4.*, capitulo 51, art. 5.° nú
mero 66 del presupuesto vigente, perci
be Doña María de Murgoitio en concepto 
de sucesora de la viuda de Don Pedro de 
Mauruola:

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada es Bil

bao á 16 de Febrero de 1826 ante el 
Escribano D. Vicente Antonio de Men- 
diola, de la que resulta justificada la im
posición de 40 000 rs. que.á interés anuo 
de 4 por 100 hizo en las cajas del extin

guido Consulado de aquella villa la cita
da señora viuda de Mauruola:

Vista la certificación expedida en 17 
1 do Junio de 1856 por el Vocal Secretario 
í de la Junta de Comercio de Bilbao, ex

presando que de los libros y documentos 
i que existen en la Contaduría y Archivo 
¡ déla misma, no constaqueel capital de los 
: 40.000 rs. haya sido redimido ni indem- 
! nizado bajo ningún concepto:

Visto el artículo 21 del Real decreto 
de 7 de Octubre de 181-7 disponiendo 
que fueran satisfechas por el Estado las 
cargas de justicia de los Consulados en 
equivalencia de los arbitrios suprimidos, 
en virtud de cuya disposición fueron 
aquellas incluidas en el presupuesto de 
gastos del Estado:

Vista la ley de 29 de Abril do 1855, 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el ar
tículo 9.” de la de presupuestos de este 
año, estableciendo la for¡xa en que debe 
verificarse:'

Considerando: que la obligación de sa
tisfacer los réditos estipulados está exis
tente. miéntras no se redima el capital que 
se prestó, lo cual no consta haberse efec
tuado; y que el Estado es responsable de 
ella como sucesor déla corpojacien obli
gada.

Considerando: por lo tanto justificada 
plenamente la carga da justicia de que 
se trata, como también su importe; S.M. 
conformándose con los dictámenes emi
tidos sobre el particular por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, la 
Asesoría general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
(pie se declara subsistente la referida 
carga.

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y fines consiguientes, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Diciembre de 1859.—Sala- 
verría—.Sr. Director general del Tesoro 
público.

Excmo. Sr: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855 para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de4.400rs. vn. anualesquecomocompar 
lícipe de la que figura al núm. 66, art. 
75, cap. 51, sección 4.* del presupuesto 
vigente, percibe 1). Mariano Arlazcory 
Plaza:

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en 50 de 

Agosto de 1855 por el Escribano Don 
Felix Uribarri, cotejado con su original, 
prévia citación y asistencia del repre
sentante de la Hacienda, literal de una 
escritura otorgada en la villa de Bilbao á 
8 de Marzo de 1826, de la que resulta 
que el síndico de aquel Consulado, com
petentemente autorizado por esta Corpo
ración, tomó á préstamo de Doña María 
Josefa Galarza, la cantidad de 110.000 
rs. vn al rédito anual de 4 por 100, 
obligando al pago del principal y réditos 
el derecho de averia y los demas bienes 
y rentas del Consulado:

Vista unacerlificacionlibrada en forma 
á 17 de Abril de 1857 por el Vocal Se
cretario de. la Junta de Comerem de Bil
bao, en la que con referencia á los libros 
y documentos que existen en la Conta
duría y Archivo de dicha Junta, se hace 
constar por el capital de que se trata no 
ha sido redimido ni indemnizado bajo 
concepto alguno.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
por la que se determina la revisión y re
conocimiento de las cargas de justicia, 
como asi bien el art. 9.° de la ley de 
Presupuestos vigente, por el que se es
tablece la forma en que debe verificarse.

Considerando: queel contrato áque se 
refiere la escritura de 8 de Marzo de 
1826 se otorgó por persona hábil, con 
las solemnidades legales, y no tiene vicio 
alguno que lo invalide:

Que la obligación contraída por el 
Consulado de Bilbao está subsistente, 
toda vez que no se ha devuelto la canti
dad prestada:

Que el Estado ha sucedido de derecho 
en la dicha obligación al sustituirse en 
la personalidad del Consulado, haciéndo
se cargo de las obras construidas pol
oste, y suprimiendo los arbitrios que ser
vían de garantía:

Que lejos de desconocerla, la ha re
conocido pagando los réditos estipulados 
desde que cesó de hacerlo el Consulado:

Que el derecho de este participe se 
funda en un título oneroso, y que pol
lo tanto se halla acreditada, no solo la 
legitimidad de la carga de justicia, sino 
su importe; S. M , conformándose con 
los dictámenes emitidos sobre *1 parti
cular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría general 
de este Ministerio y esa Dirección, se ha 
tenido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento (lo cargas 
de justicia, por el que se declara subsis
tente la carga de que se trata:

De Real orden lo digo á V. E.para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1859.—Sala- 
verría.—Sr. Director general del Tese- 
ro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1835 con motivo 
de la revisión de la carga de justicia de 
1.520 rs anuales que como comparticipe 
déla que figura al núm. 66, art. 3.°, 
cap. 5i, sección 4.a del presupuesto vi
gente, percibe 1) Antonio Eusebia Zava- 
ía.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedidoén Bilbao 

á 27 de Agosto de 1855, por el Escriba
no D. Felix Uribarri déla escritura otor
gada en la propia villa en 51 de Mayode 
1816, por la cuall). Maleo Finca impuso 
en el extinguido Consulado de 'Bilbao 
55 000 reales vellón al interés de 4 por 
100 anual, habiendo hipotecado el Con
sulado al reintegro del capital y réditos 
el derecho de averia y demas bienes y 
rentas de su pertenencia:

molivo.de


Visto otro testimonio fecha 2o de 
Agosto de 1855 expedido por el Escri
bano Gervasio de Urresle, comprensivo 
de las escrituras otorgadas en 51 de Ma
yo de 1828 y 5 de Octubre de 1838, 
por las cuales se prorogó el préstamo á 
que se refiere la anterior, por no haberse 
redimido en el plazo estipulado, cuyos 
documentos han sido cotejados, prévia 
citación del Promotor Fiscal de hacien
da, con los originales de que proceden:

Vista la certificación expedida en 14 
de Mayo de dicho ano de 1857 por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, expresando que de los 
libros y documentos existentes en su 
Contaduría y Archivo no aparece que el 
capital de los 55.000 rs. haya sido re
dimido ni indemnizado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de este año, estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Considerando: que los contratos con
signados en las escrituras de 51 de Mayo 
de 1816, 5! de Mayo de 1828 y 5 de 
Octubre de 1858, se otorgaron con las 
solemnidades establecidas y no tienen 
ningún vicio que los invalide:

Que la obligación contraída por el Con
sulado de Bilbao está subsistente por no 
haberse reintegrado el capital que reci
bió á censo;

Que el Estado ha sucedido en esta obli- 
cion al sustituirse en la personalidad de 
de dicho Consulado, haciéndose cargo 
de las obras construidas por el mismo y 
suprimiendo los arbitrios que servían de 
hipoteca á los capitales del censo

Que lejos de desconocer esta obliga
ción, la ha reconocido implícitamente 
pagando los réditos del censo desde que 
dejó de hacerlo el Consulado, y que 
el derecho de este participe se funda en 
un título oneroso, cuya legitimidad es 
evidente según nuestras leyes; y por lo 
tanto está acreditado no solo el derecho 
á esta carga de justicia, sino su importe; 
S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la carga 
de que se trata,

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines correspondieites. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1859.—Sala- 
verría.—Sr. Director general del Teso
ro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q.D.G) del expediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, con motivo 
de la revisión de la carga de justicia de 
1556 rs. vn. anuales que como compar
tícipe de la que figura al núm. 66, artí
culo 5.°, cap. 51, sección 4.a del pre
supuesto vigente, percibe Don Manuel 
Domingo de Urraza:

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura 

otorgada en 15 de Febrero de 1819, pol
la cual di Síndico del Consulado de Bil
bao, competentemente autorizado por 
esta Corporación, lomó á préstamo de 
D. Manuel Domingo de Urraza 66 000 
rs. vn. al interés anual de 5 por 100 por 
término de cuatro años, obligando al re
integro de dicha suma el derecho de 
avería y las demas rentas del consulado:

Visto el testimonio de otra escritura 
otorgada en Bilbao á 1 0 de Abril de 
1824, de la que consta que el Consulado 
devolvió 50.000 rs al D Manuel Do
mingo de Urraza, quedando impuestos 
los 56.000 restantes por otros seis años; 
pero al interés de 4 y cuarto por 100, 
en vez del 5, pactudo en la anterior es
critura, cuyos dos documentos han sido 
comprobados con citación del Promotor 
Fiscal de Hacienda, resultando confor
mes con los originales á que se refieren:

Vístala certificación expedida en 16 
de Abril de 1857 por el Vocal Secretario 
delaJuntade Comercio de Bilbao, según 
la cual no aparece que el capital de los 
56.000 rs. haya sido redimido ni indem
nizado bajo ningún concepto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimien
to de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos de este año, esta
bleciendo la forma en que debe verifi
carse: ,

Considerando: que los contratos con- 
sigiados en las dos escrituras referidas 
se otorgaron por persona hábil, con las 
solemnidades legales establecidas, .y no 
tienen ningún vicio qué’los invalide:

Que la obligación que contrajo el Con
sulado de Bilbao en cuanto al capital de 
los 56.000 rs. á que se contrae la última 
escritura está subsistente por no haber 
sido reintegrado:

Que el Estad# ha sucedido de derecho 
en esa obligación al sustituirse en la per
sonalidad del Consulado, haciéndose car
go de las obras construida# por éste, y 
suprimiendo los arbitrios que servían de 
garantía al cumplimiento del contrato 
y la ha reconocido, pagando los intere
ses estipulados desde que aquella Corpo
ración dejó de hacerlo:

Que el derecho de este participe se 
funda en un titulo oneroso, y que se ha 
acreditado tanto la legitimidad de esta 
carga de justicia cemo #1 importe de la 
misma; S. M. conformándose con los 
dictámenes que sobre el particular ha* 
emitido la sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, la Asesoría genera! de 
este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia por el que se le declara sub
sistente de la carga de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid-2íde Diciembre de 1859. 
—Salaverria. Sr. Director general del 
Tesoro público. -

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiénto' de 
la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 691 rs. y 18 cénts. ánuos 
que como comparticipe de la que figura 
en presupuestos al núm. 66, artículo 5.° 
cap. 51 de la sección 4.a percibe D. Jo
sé Julián de Alday:

En su censecucncia:
Vistas dos escrituras otorgadas ci Bil

bao á 20 de Junio de 1828 una, y la 
otra en 4 de Marzo de 1856, de las que 
resulta según aquella, que el mencionado 
D. José Julián de Alday impuso en la 
Caja de averias del Consulado de dicha 
villa 15.560 rs. á interés de 5 y medio 
por 100 y término de seis años, y de la 
segunda que cumplido este plazo, se 
prorogó dicha imposición con la Junta 
de Comercio por tres años mas al interés 
de 4 y medio por 100, en vez del 5 y 
medio á que estaba anteriormente:

Visto, que cotejados estos documentos 
con sus respectivos originales á presen
cia del Promotor fiscal de Hacienda de 
la provincia, aparecen conformes:

Vista la certificación expedida en 22 
de Abril de 1857 por el Vocal Secretario 
de la Junta de Comercio do Bilbao, afir
mando que en los libros y documentos 
que existen en la Contaduría y Archivo 
d» la misma, no resulta que el. capital 
de los 15.560 rs., haya sido redimido ni 
indemnizado bajo ningún concepto:

Vieto no estar tampoco satisfecho pol
la Dirección general de la Deuda pública, 
según las relaciones de pagos suminis
tradas por la misma:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
determinando la revisión y reconoci
miento dé cargas de justicia, y el arti
culo 9 ° de la de Presupuestos del año 
actual, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que los contratos con
signados en las escrituras referidas, se 
otorgaron con las solemnidades estable
cidas, y no tienen vicio alguno que los 
invalide:

Considerando que la obligación con
traída por el Consulado de Bilbao, está 
éxislente por no haberse devuelto la can
tidad prestada:

Considerando que el Estado ha suce
dido á aquel en todos su derechos y 
obligaciones, haciéndose cargo de las 
obras construidas por el mismo, y su
primiendo los arbitrios que servían de 

-garantía al capital é intereses:
Considerando que el derecho de este 

particiqe se funda en un titulo onef-oso, 
cuya legitimidad so halla süficieñtériien- 
te justificada; S M., conformándose con 
los dictámenes emitidos sobre el particu
lar por 11 Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de. 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsisten
te. la carga de que se trata:

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y' fines correspondien

tes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1859 —Sa_ 
laverria.—Sr. Director general del Te. 
soro público.

Relación de las fincas adjudicadas por 
1«. Junta superior de ventas.

D. FrancisceAlonso. . . 62 200 
Timoteo Adelifio. . , 60.020 
Froilan de Barroela. . 550.120 
José de la Llave. . . 57.000 
El mismo.................... 200.1 Oí
Castor Dueñas. . . . 12.120
Primitivo Estebanez. . . 2.850
Rafael Martínez..........................915
Jecinló González. . . . 1,08<
Miguel Bascónos. . . . 2.02C'

Burgos 21 de Enero de 1860.—El 
Comisionado principal de ventas, Dioni

ANUNCIOS PARTICULARES.

sio Martin.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de los pueblos de Berzosa y Calzada, los 
que se hallaná distancia el uno’ al otro, 
medio cuarto de legua, que constituye el 
pa-'lido, y partido judicial de Briviésca; 
su dotación consiste en 155 fanegas de 
álaga y casa de valde para vivir, incluso 
la barba, pagadas por los vecinos en el 
mes de Setiembre de cada un año, libre 
de toda contribución escoplo la del sub
sidio; los aspirantes á dicha plaza remi
tirán sus instancias documentadas y 
francas, de porte á D. Romualdo Martí
nez que suscribe vecino y presidente del 
Ayuntamiento de Berzosa, como encar
gado de recibirlas en el término de todo 
el mes do Febrero próximo, en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, pues pasado 
no se admitirá. Berzosa 27 de Enero de 
1860.—Romualdo Martínez.

Se halla vacante el partido de ciruja
no por renuncia del que le obtenía, 
compuesto de cinco pueblos que lo 
son; Quinlanaelez, Solo, Qümlanilla, 
Navas y Soldtiengo, siendo el úl
timo, que mas dista de un cuarto de 1c- 

.gua todos de buen camino; su dotación 
es la do 160 fanegas de trigo alaga de 
buena calidad satisfechas y pagadas pol
los Ayuntamientos en S. Miguel de Se
tiembre de. cada año, con el cargo de la 
barba, libre de toda contribución escop
lo la del subsidio; los aspirantes presen
tarán sus solicitudes al Alcalde conslilu- 
cional de Quinlanaelez, por término de 
20 dias desde la inserción en el Boletín. 
Quinlanaelez 26 de Enero de 1860.— 
Lucio Arnaez.
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